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MEMORANDO 

 
 
PARA:       LUZ ANGÉLICA VIZCAINO 
      Secretaria General del Concejo de Bogotá 

DE:                      H.C. CLARA LUCIA SANDOVAL MORENO 
                            Concejal de Bogotá D.C 
 
 

 

ASUNTO:       Radicación Proyecto de Acuerdo. 
 
Respetada Secretaria, 
 
En cumplimiento a lo estipulado en el artículo 66 del Acuerdo 741 de 2019 y modificado por 
los Acuerdos 837 y 965 de 2022 del Reglamento Interno del Concejo, me permito radicar 
Proyecto de Acuerdo “Por medio del cual se establecen los lineamientos para la 
formulación de la política pública Integral de fomento al emprendimiento liderado por 
mujeres y se dictan otras disposiciones”. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_________________________________ 
CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO 
Concejal 
 
 

 

CLAUDIA TERESA SUAREZ NIÑO
Sello


